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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, con escrito de Subsanación 

del pasado 27 de agosto, la cual se encuentra extemporánea, pues el término para 

subsanar los yerros, venció el pasado 26 del mismo mes y año. 

Cali, 06 de septiembre de 2021 

La Secretaria,  

 

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua  

 

Auto Interlocutorio No.      1513 

Santiago de Cali, seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

RAD. 760013110010-2021-00310-00 

 

 

Visto el anterior informe de Secretaría, se verifica que la demanda fue subsanada 

de manera extemporánea, pues el termino feneció el pasado 26 de agosto y el 

apoderado del parte demandante subsanado el 27 del mismo mes y año. 

 En consecuencia, de conformidad con lo indicado en el artículo 90 del C. G. del P., 

será rechazada la presente demanda, se dispondrá la entrega de los anexos a la 

parte interesada, sin necesidad de desglose y el archivo de la actuación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por extemporánea la presente demanda de Liquidación de 

Sociedad Conyugal instaurada por la señora Amparo Román Cabra contra Luis 

Alfonso Vergara Aguilar, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  
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SEGUNDO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa cancelación de su 

radicación en los libros radicadores y en el sistema Justicia Siglo XXI.  

NOTIFIQUESE.  

La Juez,   

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

 

01 

 

 

Firmado Por: 

 

Anne Alexandra Arteaga Tapia 

Juez Circuito 

Familia 010 Oral 

Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

En Estado No. 146 de hoy notifico a las partes el auto que 

antecede (Art. 295 C. G. del P. ). 

Cali, 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaria, _____________________________ 

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA 
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